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tría tal proyecto y la relación de propietarios afectados con los
que no haya acuerdo, respectivamente.

Esta Resolución no es definitiva en vía administrativa, por
10 que, sin perjuicio de su cumplímíentD. puede ser re:::urrida
en alzada ante la Dirección General de Energía y Combustibles
en el término de quince días.

Granada, 26 de abril de 1971.-El Delegado provincial,~El

Ingeniero Jefe de la Sección de Industria.·-5.405-C.

RESOLUCION de la Delegación Provilldal de La
Coruña por la qiie se declan~ la utilidad 1¡ública en
concreto de ta instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el extículo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se haee público qut". por Re
solución de esta Delegación Provincial de esta fecha se ha
declarado la utilidad publica en concreto de la reforma del tra
mo 2-3 de la Hnea a 15 kV., Campolong~banas,sin variar
el trazado, de 1.300 metros de longitud, con origen en tin punto
situado a 200 metros de la iniciación de la línea y con término
en el poste número 166 de la misma Unea, qUe es propiedad
de la Sociedad «Electra de San Bartolomé, Porto, Coira y Cia.,
Sociedad Limitada», con domicilio en Puentedeume, en la forma
y con el alcance que se determinan en la Ley 10/1966, de 18 de
marzo, sobre expNpiación forzos6, y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y en su Reglamento de aplicación, apro
bado por el Decreto que se deja mencionado.

La Coruüa, 27 de marzo de 1971.--\El Delegado provincial,
Antonio Luis Escarti Valls.-876-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coru'ña por za que se declara la Htilidcd pública en
cOncreto de la. instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del De
creto 2619/1966, de 20 de octubre, se hace públíc{) qu'€" por Re
soh:ciún de esta Delegaci':'n Provincial de esta fecha se ha
det:(~rado la utilidad pública en concreto de la reforma de la
línea a 15 kV" central Zarzo-Ce..bañas, tr'amo 1-2, d(:' Uh':O me
tros de longitud, oon -origen en el poste número 130 y con ter
mino en el poste núme-ro lOO, y tramo 4-5, de 730 metros de
longitud, con origen en el poote nÚIn€roJ71 y con término en
la subestación de Cabañas, que es propiedad de la Sociedad
«Hidroeléctrica del Zarzo, S. A<», COn domicilio en Puentedeum~;-.

en 16 forma y con el alcance que se determinen en la Ley hl l

1966, de 18 de marzo, 8Obre- expropiación forzosa y sanctorlts
en materia de iruítalaciones eléctricas, 7 en su Reglamento de
aplicación, ap"'ot)ado por el DeCTeto que- se deja mencioIllido.
Exp;:;ctiente 26.230.

La Coruña, 5 de abril de 1971.--EI Delegado provillcial, An
tonio Luis Escartí Valls.-1.016·<D.

RESOLUCION de La Deleoaeton ProvincúJI de La
Coruña por 'la que se declara la utilúl{id p-Ubi',w
en conc-reto de tas inst.ala,dones el¿dricas que se
citan.

En clU11plímicnto de 10 dispuesto en el a.l.'ticulú J3 del D.:'
creto 2619/i966, de 20 de octnbre, se haLe público que por Rc
,sol;,:.,.:ión de NJa Delegadón Provincial de est.a f'2;cha :>€ h(-\
declarado la utllidad pública en concreto de los sig:Üoenks ex-
pedientes: .

Expediente número 25.287.
Peticionario; «Fuerzas Eiéctricas del Noroeste, S. Al).
Características: Cable s:¡bterráneo, a 10 kV., de 290 metros

de longitud, con origen en la E. T. de Puente seca. de la Em
presa peticionaria. y con término en la E. T. a instalar en el
sótano de la casa número 21 de la calle de la Rwa. de Se.n
tiago de Compostela, con conductores de aluminio-8.(':ero de 3x70
milímetrOl8 cuadrados ~,; sección, para 25 kV.

E. T. tipo interior, en caseta, de 4QO KVA.; relación de
transformación, 10.000 ±., %/380-22<J voltios.

Expediente número 2S..002'.
Peticionario: «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.».
Característicw;; Subestación de maniobra y transformadora,

coupu;:!sta, de dos transformadoreb de 20 MVA, caca uno;
relación de transformación, 132/15 kV., Y de dos transforma
dores de 250 KVA. cada. uno; relación de transformación,
15,{)oo ± 5- %/380-220 voltios; situada en el lugar de Comido del
AYlmiamiento de N61'óll. '

Expediente número 26.295.
Peticionffi"io: «Fuerzas E:.éctricas del Noroeste, S. A.».
Caracteristicas: Linea a 15 kV.. de 1.217 metros de longitud,

con origen en la línea. de igual tensión, Cesuras-Bandoja, y
con término en la E. T. & instalar en la Parroquia. de santa

María de Regueira, d",l Ayuntamiento de Oza de los Ríos, con
conductores de aIUlr.inio-aecro, tipo LAC-28i2. de 32,9 milíme~

tros cuadr&.dos de ~cción, SÚbi'€ aisladores de cadena, de dos
e.icme!~t-Os «E..,;pela..'1Zfl,ú número 1.503 y con postes de hormigón
prct-ensaoo de 11 metros de attl<Ta..

E, T. 1.ipo intemperie, de 50 KVA.; relación de transforma
ción, 20.OiJO-lilo.DOO ± 2.5-5--7,5 %/398-230 vo~tlOS; montada sobre
di':S postes de h-')rmigón de 12 metros Ce alt-ura; situada a la
altura del Km. 5(),150 de la carretexa N-540, Betanzos-LaJíu.

Red de R T. de 140 metro~ de longitud. con conductores
de cobre de 25 y SS mílúnel.roo cuadrados de sección y varilla
de cobre de 4 y 4,S rr-iUmetros cuadrado:c de diámetro y postes
de hormigón d~ 10 netro.; y de ma{jel a de pino alemán de
ocho metros.

Esta Resolucii'n se entenderá en la forma y con el alcance
que se dt,t.crnünan en k Ley 1{}/1966, de 18 de marzo, sobre
c.xpropiadón forz()sa y saucíones en materia de instalaeiones
eléctricas. y en sU Reglament-o de aplicÜocióo aprobe.do por el
Decreto que se d 'oa rnencíünado.

La Coruüa. 14 de abril de 1971.--..Jtl Delegado provincial,
Antonio Luís E::.cwt,i Val1s.~L229-D.

RESOLUCION de la De-legación Provincial de La
Coruij(l. por la que se declara la utilidad pública en
concreto de la instalación e!éctrtca qUe se cita.

En cumpUmieúto de 10 dispuesto en el artículo 13 del De
creto 2619/1966. de 20 de octubre. se hace púWico que por
HcsoillCÍón de esta Delegación Provincial de esta fecha se ha
deC~ililado la utilidad plib:ioo en concretL- de t:na linea a 15 kV.,
preparada para 20 kV., de 368 metros de longitud, ron origen
en la línea Miño-Perbes, de la SociedOC «FENOSA», y COn tér·
ntino en la E. T. a instalar en ei lLga-· de Villamonde-Puente
Bújoy, del Ayun~amiento de Mmo. d'l':. &) kVA.; relación de
tram;formación, 1';:.000-20,000 ± 5 %/38'O-22C voltios; que son pro
pi.edad áel Ayuntamiento de Miño, en la forma y con el alcance
que se d€terminan en IR Ley 10/1966, de 18 de marzo. sobre
exprolliaci6n forz.osa :T sanciones en materia de insta:aciones
eléctrica~. y en su Reglamento de aplícc1.ci6n, aprobado por el
Dec'·f.'to qUe se deja mencionado.-Expediente 26,389.

La Cnrm-la. 2-6 ele abril de 197L~EI Delegado provinciaJ,
A¡)tonio Luis Escartt Valls.-L231-D.

RESOLUCION M la Delegación Prot1incial de Se
vüla por la que se autoriza y se declara de utilidad
;núbUca una instalación eléctnca.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in~

ooa4o en esta Delegación Provincial, a instancia de la Compa.
ñía Sevillana de Eiectricidad, S. A., con donlÍcibo en sevilla,
calle MonsaH-'es, números 10 y 12, solicitando autorización ad
ministrativa cm: declaración de utilidad pÚblica, a los efectos
de la imposición de servidumbre de paso, para la instalación
eléctrica cuyas caracteristicas técnicas principales son las si
guientes;

Nuevo centro de tranf.t ürmacíón denominado «Sur», en el
ArahaL Sera de tiPO {~a..~ta y estará dotado de un tranp.forma
d8r de 250 kVA. de potellcia y 15.0{I{} i 2;:lí).133 V. de relación de
tru-tL.~-orma-eíón.

Linea aérea a- 15 kV de a!:menLació-n at referido centro;
tendrá su origen en la C'a~ta il",n'JlH1Ílada «Entror:.que», y una
longitud total de 1.330 metro~, gstara con..<;tituida por conduc~

tores de alumimo-acero de 54,6 mIlimetros cuadrados de sec
ción, aisladmes de vidrio de tipo cadena y apoyos metálicos.

Esta Dcl2Ración Provincial, en cumplimiento de lo dispues
to en los D2cret{,S 2617 y ~619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lb d-e marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento de Lineas Electricas de Alta
Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

AutoriZar la instalación eléctrica solicitada y declarar la uti~

lidad pÚblica de la misma a los efectos de la imposición de
sen-'idumbre de paso. en las condiciones, alcance y limitaciones
que est'B,blece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
l}~crBto 2]19;1966,

Sevíllf\ 1ü de marzo de 1971.~EI Delegado provincial, José
Maria BUDJn Rui:l<-5A:03-C.

RESOLUCI0N de la Delegaci6n Provincial de Se~

villa por la qne ::::e autoriza y se declam de utilidad
lJÚbli"'a Ulla inslaladón eledrÍ(;a.

Cumplidos los trámites reglamenk"lrios en el expedit:nte
inzo:'~,GO en ~sta Ddegacion Provincial, a instancia de la «Com
pH~lia Sevillana de Electricidad. S. A,». con domicilio en Sevilla,
calle Monsalves, 10 y 12. solicitando autorización administrativa


